
 

 

CONSEJO EJECUTIVO DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 

 
Montevideo,  15 de octubre del 2015. 

 
VISTO: el concurso fotográfico “El derecho es tuyo, hacelo visible” convocado por  la 

Unidad de Acceso a la Información Pública y la Agencia para el Desarrollo del 

Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento; 

 

RESULTANDO: que las bases aprobadas disponen que las instituciones convocantes 

sugerirán la integración del jurado, que estará compuesto por un representante de la 

Unidad de Acceso a la Información Pública, un representante del Centro de Fotografía 

de la Intendencia de Montevideo y un representante de la Dirección Nacional de 

Impresiones y Publicaciones Oficiales; 

  

CONSIDERANDO: I) que en virtud de lo expuesto es necesario dar cumplimiento a lo 

establecido en las bases del concurso;   

            II) que a los efectos de integrar el jurado, los organismos 

involucrados han propuesto las siguientes personas por su trayectoria y conocimientos 

en la materia: a la Ing. Virginia Pardo en su calidad de miembro del Consejo Ejecutivo 

de la UAIP, al Sr. Carlos Contrera en representación del Centro de Fotografía de la 

Intendencia de Montevideo y a la Esc. Mónica Camerlati en representación de la 

Dirección Nacional de Impresiones y Publicaciones Oficiales; 

         

ATENTO: A lo precedentemente expuesto; 

 

El Consejo Ejecutivo de la Unidad de Acceso a la Información Pública 

                                                      RESUELVE: 

 

1°. Designar como miembros del jurado del concurso  “El derecho es tuyo, hacelo 

visible”, a la Ing. Virginia Pardo, al Sr. Carlos Contrera y a la Esc. Mónica Camerlati, de 

acuerdo a lo establecido en el Considerando  II de esta Resolución. 

 



 

2°. Notifíquese, publíquese y oportunamente archívese. 

 

Fdo.: Dr. Gabriel Delpiazzo 

Presidente de la UAIP 

 

 


